
Nº. 5592. MIÉRCOLES 21 DE NOVIEMBRE DE 1849. 10 cuartos.
-1' - -  -  —  "  ~ ■ ' ' J   ■■■" "     N — — w i —  , 1  —  ■ I I     .i !■ ii ■■■ i i , i — .................   miig ■ ■  ■ i m I I I —  ,1 1 1 ,1  — — — — — —  . Ilin

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R bina maestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importan
te salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y  OBRAS PUBLICAS.

Industria .

Excmo. S r.: En el ramo de minas, como en los 
demas del Ministerio de Comercio, Instrucción y 
Obras públicas, es un gran deber de la administración 
ilustrar al Ínteres privado facilitándole datos y doc
trinas que no podrían fácilmente adquirir los parti
culares entregados á sus meras fuerzas. Y como se
mejante instrucción, en lo relativo sobre todo á la 
parte técnica de la minería, nadie puede prestarla 
mejor que la escuela especial, es la voluntad de 
S. M. que cada uno de los profesores de la misma 
forme y remita á este Ministerio, á lo menos una vez 
por mes, algún artículo importante sobre la materia 
que explica, para que se inserte en el Boletín oficial, 
sin que la originalidad sea absolutamente precisa, con 
tal que reúna á la novedad aplicaciones ventajosas 
en España. La exactitud en el desempeño de este en
cargo servirá de mérito al profesor en su carrera.

De Real órden lo digo á Y. E. para su cumpli
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 18 
de Noviembre de 1849. =  Scijas. = S r . Director de la 
escuela especial de minas.

MINISTERIO DE MARINA.

Capitanía general de marina del departamento de Cá
diz. = N ú m .  754 =  Excmo. Sr.: Tengo la satisfacción de 
participar á V. E. que en la pleamar de este dia , á la voz 
de «viva la Reina», se botó al agua, enmedio de un consi
derable número de espectadores de las poblaciones inme
diatas, el bergantín de S. M. denominado Valdés, alias Son 
Eugenio, cuyas dimensiones y línea de calado en rosca se 
especifican en la adjunta nota.

Al ponerlo en el superior conocimiento de Y. E. me creo 
en el deber de manifestarle que este buque nada deja que 
desear, tanto por la excelencia de su maderamen y demas 
materiales, como por su esmerada mano de obra; y me 
complazco en hacer á V. E. presente que el Brigadier Don 
José de la Cruz, Comandante general del arsenal de este 
departamento , contrajo en la construcción del Valdés un 
mérito especial como autor de su plano, y por el celo que 
ha desplegado en el curso de ella.

Dios guarde á Y. E. muchos años. San Fernando 15 de 
Noviembre de 1849.=Excmo. Sr.=Casimiro  V igodet.=Ex- 
celentísimo Sr. Ministro de Marina.

NOTA QUE SE CITA.

Dimensiones principales del bergantín Valdés y su linea de 
agua en rosca.

Pulga- 
Pies. das. Líneas.

Eslora medida entre perpendiculares...  125 » »
Manea fuera de miembros........................  36 » »
Quilla  119 6 6
Puntal hasta la recta del b ao   19 » »
Calado á popa   13 9 »
Idem á p ro a     9 6 »
Sumergió la proa en la zam bull ida . . . .  1 10 »

•Arqueo , 472 toneladas y 142 libras.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Según órden de la Dirección general de contribuciones 
directas, comunicada á esta Intendencia en 16 del corrien

te, s e  c o n c e d e  á t o d o s  los p r o p i e t a r i o s  de fincas en esta ca
pital, gravadas aun con la carga de aposento, el que pue
dan s o l i c i t a r  su redención dentro del improrogable p l a z o  de 
lo que resta del presente año. Lo que se avisa á los intere
sados á fin de que se aprovechen del beneficio que la nue
va próroga les proporciona. #

Madrid 19 de Noviembre de 1849.=L. Flores Calderón.
3

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LOGROÑO.

Desde las doce á la una del dia 2 del mes de Diciembre 
próximo venidero se subastará bajo mi presidencia en el 
edificio que ocupa el Gobierno político la construcción de 
un puente de madera sobre el rio Cidacos al frente de la 
ciudad de Calahorra, cuyo proyecto, presupuesto y condi
ciones están de manifiesto en esta secretaría para conoci
miento de los que deseen tomar parte en el remate.

No se admitirá postura que exceda de los 340,613 rs. 
á que asciende el presupuesto , y la cantidad por que se ad
judique la obra será abonada en cuatro años á plazos igua
le s , debiendo acreditar el contratista para recibir el pri
mero que ha construido la mitad de la obra , y para reci
bir el segundo habrá de justificar que está terminada. No 
se admitirá postura al que no ofrezca las suficientes garan- 
tías , y asegurará el rematante el cumplimiento de su con
trata de )a manera que está mandado en las condiciones 
generales aprobadas por Real órden de 14 de Marzo de 1846 
para las contratas de obras públicas.

Lo que se anuncia para la debida publicidad de la s u 
basta.

Logroño 9 de Noviembre de 18 I9 .= P ed ro  de Bardají.

CA JA  DE A H O R R O S  DE MADRID.

Domingo 18 de Noviembre de 1849.

Rs. mrs. vn.

Han ingresado en este d i a , depositados por 
297 ind iv iduos, de los cuales los 32 han
sido nuevos imponentes..................................... 84,146

Se han devuelto á solicitud de 25 in teresados.. 59,786.. 4

El Director de semana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Evaristo de Castro, Auditor general de guerra del 
ejército y reino de Aragón.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean 
con derecho á los bienes que han quedado por muerte de 
D. José Belmonte, natural de Mosqueruela, Subteniente re 
tirado en la provincia de Teruel, y en especial á sus hijos 
Doña Anastasia Cruz y D. Romualdo Belmonte, para que en 
el término de 30 dias que se les prefijan comparezcan á 
deducirlo en forma en este tribunal de la capitanía general 
y proceso de testamentaría que radica en la escribanía prin
cipal que está á cargo del infrascrito; en el concepto que 
trascurrido aquel término sin haber comparecido se cursa
rá dicho expediente por los trámites de ordenanza, y les 
irrogará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 16 de Noviembre de 1849 .=E varis-  
to de Castro .=Por mandado de S. S . , D. Joaquin Labrador.

D. Salvador Moreno, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
 ̂crean con derecho á los bienes de la capellanía fundada 
por D. Lázaro José de Alcázar en el dia 14 de Enero de 
1626, para que en el término de 30 dias se presenten á ma
nifestarlo al juzgado por medio de procurador con poder 
bastante, pues Agustín Gano, de esta vecindad, ha solicita
do se le adjudique en propiedad y posesión, y trascurrido 
el término fijado sufrirán los morosos el perjuicio que haya 
lugar.

Archidona 6 de Setiembre de 1849.=Salvador Moreno.= 
Por mandado de dicho se ñ o r , José María Checa y González.

D. Pedro Bretón Ariza, Juez de primera instancia de 
esta villa y partido de Bejar.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cualquiera p e r 
sona que se crea con derecho á los bienes que constituyen 
la capellanía que en la iglesia parroquial de Valdesangil, 
arrabal de esta villa, fundó el canónigo D. Gaspar Fraile,

| para que dentro del término de 30 d ia s , siguieutes á la fija- 
j cion de este edicto é inserción en el Boletín oficial de la pro- 
j vincia y Gaceta de la corte, se presente en este tr ibunal y 

escribanía del que autoriza, á deducirlo por medio de pro
curador, en cuyo caso so le oirá y administrará justicia; 
con apercibimiento que írascurrido se consumará el expe
diente promovido á instancia de los herederos de Francis
co Fraile ,  vecino que fue de Navacarros, de este partido, 
y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Bejar á 14 de Noviembre de 1849.=Pedro Bre
tón A riza .= Por  su mandado, Nicolás Ilortigosa.

Juzgado de la Inteudencia general m il i ta r .=Se  cita á 
D. Andrés Anglora y Monserrat, D. Francisco Ceballos, Don 
Evaristo López y D. Pedro Iruleta de Alba para que en el 
término de 15 dias, contados desde el de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta , se presenten al Sr. D. Gerónimo 
María Betegon, asesor de este juzgado, que vive en la ca
lle Mayor, números 108 y 110, cuarto segundo de la dere
cha , ó bien que manifiesten el punto de su actual residen
cia, con objeto de recibirles declaración eu causa que ins
truye dicho juzgado.

Se cita á D. Antonio López Briñardeli, abanderado in te 
rino que fue del segundo batallón del regimiento infantería 
de Africa, 7? de línea, en los meses de Marzo, Abril y Mayo 
de 1841 , para que en el término de 15 dias, contados des
de la inserción de este edicto en la Gaceta, se presente al 
Sr. D. Gerónimo María Betegon, asesor de este juzgado, que 
vive en la calle Mayor, números 108 y 110, cuarto segun
do de la derecha, con objeto de reconocer las firmas que 
existen en varios recibos, ó bien para que manifieste el p u n 
to de su actual residencia.

Ignorándose la habitación que ocupa en esta corte Isabel 
Molina, y siendo necesario recibirla una declaración, á vir
tud de exhorto librado por el juzgado de Alcalá de Henares 
en la causa que en el mismo se sigue con motivo de las le
siones causadas á la Molina por el vuelco de un carro, se 
la cita por medio del presente para que, tan luego como 
llegue á su noticia, comparezca en la audiencia del Sr. Don 
Juan Fiol, Juez de primera instancia de esta capital,  que 
la tiene en el piso bajo de la territorial,  frente á Santa 
Cruz, para el objeto indicado.

Madrid 10 de Noviembre de 1849.=Fiol.

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol,  Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escri
bano de S, M., del colegio de esta corte y crimen del nú
mero de la misma D. Miguel García Gómez, se cita, llama 
y emplaza por tercero y último edicto y término de nueve 
dias á José Sánchez , de 47 años de edad, conocido por Pepe 
el del peso; á Isidoro Martínez, alias el Albañil, y á Joa
quin Pelaez, que se dice ser maestro ó aparejador de obras 
(únicas señas que se pueden expresar de los tres), para que 
se presenten en la cárcel nacional de corte á responder á 
los cargos que les resultan en la causa pendiente contra los 
mismos y otros ante dicho Sr. Juez y escribano por hurto 
de 8000 duros en oro de la pertenencia del Excmo. señor 
D. Daniel Wiswiller, ejecutado en el cuarto principal de la 
casa calle del Olivo Alto , pues si lo hicieren se les oirá y 
administrará justicia, y en otro caso se entenderán las dili
gencias sucesivas de la causa con los estrados del juzgado 
por su ausencia y rebeldía, y les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. =  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Gapitan general 
de esta provincia se cita, llama y emplaza por segundo té r
mino de 20 dias á lodos los que por cualquier concepto se 
crean con derecho á los bienes quedados por fallecimiento 
abintestato de D. Fernando Valiñani, Coronel retirado de 
ejército, para que dentro de dicho término le deduzcan er 
forma en el referido juzgado, situado ea el ex-convento de 
Santo Tomas, piso entresuelo de la izquierda.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Antonio 
Ramón Folgueira, Juez de primera instancia de esta capi
tal, refrendada del escribano de número D. Ignacio Palo
m ar,  y para el doble remate en esta corte y en la ciudad 
de Motril de ocho marjales de t ie r ra , sitos en término de 
esta última c iudad , pago de la Rambla de las B ru jas , com
prendidos á la parte del Mediodía, en la haza de 30 de ca
bida, propia de los herederos de Doña Concepción Sánchez, 
y tasados á 600 rs. cada uno, que importan 4800, se ha se
ñalado el dia 19 de Diciembre próximo á la hora de las



doce de la mañana en M adrid, en su audiencia, sita en el 
piso bajo de la territorial, y en Motril en donde designe el 
Juez comisionado: lo que se hace saber al público para si 
gusta interesarse en su adquisición; en inteligencia de que 
será preferido para la adjudicación quien en cualquiera de 
los dos puntos haga mejores proposiciones.

Madrid 20 de Noviembre de 1 8 i9 .= Ig n a c io  Palomar.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de dicha provincia se cita , llama y emplaza por tercero y 
último término de 4 5 dias á todos los que por cualquier 
concepto se crean con derecho á los bienes quedados por 
fallecimiento abintestato de D. Antonio María Cozar, Tenien
te de infantería pendiente de revalidación, para que dentro 
de dicho término le deduzcan en forma en el referido juz
g a d o , situado en el ex-convento de Santo Tornas, piso en
tresuelo de la izquierda; con apercibimiento de que no v e
rificándolo les parará el perjuicio que baya lugar.

El Dr. D. Pedro Maná E scudero, Secretario honorario 
do S. M. (Q. 1). G .), Juez de primera instancia de la c iu 
dad de Segoviu y su partido

Por el presente y término de 20 dias, á contar desde 
esta fecha , so cita , llama y emplaza eu forma para que 
acudan á usar del derecho de que se crean asistidos en el 
concurso de bienes formado á los bienes de D. Plácido 
Guerra , cajero que fue de la tesorería de Rentas de esta 
ciudad y su  provincia, vecino actualmente en A vila, á los 
sugatos que á continuación se dirán: con apercibimiento de 
que pasado dicho término sin haber excepcionado, se pro
veerá en los autos lo que haya lugar.

D. Manuel Tapia, vecino de Madrid.
D. Gabriel G il , id.
D. Bernabé López, id.
D. Joaquín Fagoaga , id.
D. Joaquin Alvarez por sí y á nombre de su madre 

Doña Josefa Sanz, vecino de Segovía.
D. Dionisio González, id.
D. Marcos C ubero, id.
D. José García Dotor, id.
D. Alejandro M alilla, vecino de San Ildefonso.
Joaquia Alonso , que lo es de Cuellar.
Basilio Nicolás, que lo es de Bernardos.
D. Fernando V erdugo, habilitado de la Guardia Real 

en 4841.
D. Antonio E chen ique, tesorero de Rentas en esta ciu

dad en dicho año.
D. Gregorio E statué, oficial primero que fue de la ad

ministración do Rentas de esta provincia.
D. Hermenegildo Ib añ ez, Teniente del provincial de 

Córdoba en 4841.
Doña María Bernarda Jim énez, vecina de Avila.
D. Zoilo García, id.
D. Francisco Cosío, id.
D. Manuel Diez, vecino de Escalona.
Basilio Vega, id.
Doña Nicasia Soblechero, esposa del D. Plácido Guerra.
D. Justo, Claudio y Manuel G uerra, hiios del mismo D. Plácido.
Dado en Segovía á 9 de Noviembre de 1 8 4 9 .= P e d r o  

María Escudero. =  Por mandado de S. S . , Pablo Huertas Garay y Obregon.

Por el presente, y en virtud de providencia dei señor 
D. José María Monlemayor, ministro honorario de la Au
diencia territorial de Granada y Juez de primera instancia 
en el cuartel del Barquillo de esta corte, se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y pregón y término de nueve dias 
á Francisco Rodríguez, oficial de cerrajero que trabajaba 
en el taller de coches de Recoletos, y cuyo paradero se ig
nora, para que dentro de dicho término se presente en 
cualquiera de las cárceles de esta capital ó en el referido 
juzgado y escribanía de número del crimen de D. Ramón 
Aragón Espinosa de los Monteros ó responder á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue por heridas á José 
Novoa; con apercibimiento de que pasados sin haberlo ve
rificado se sustanciará en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón 
Folgueira, secretario honorario de S. M. y Juez de primera 
instancia de Vistillas de esta capital, refrendada por el es
cribano del número D. Ignacio Palomar, se cita , llama v 
emplaza por término de 30 d ia s , á contar desde el siguien
te al en que se inserte este anuncio en la Gaceta , á todas 
las personas que se crean con derecho á los bienes queda
dos por fallecimiento de D. Santiago Aparicio, veciDo que 
fue de esta co rte , cuya testamentaría radica en el m encio- 
nado juzgado y escribauía , á fin de que dentro de dicho 
plazo comparezcan á deducir las acciones que les asistan- 
bajo apercibimiento de que no lo baciéudo les parará eí perjuicio que haya lugar.

Madrid 19 de Noviembre de 1849. =  Ignacio Palomar.
« . i r - i ^

D. Miguel María D uran, Magistrado honorario de la A u
diencia territorial de Granada y Juez de primera instancia de esta corte en el juzgado del Rio. instancia

Por el presente se c ita , llama y emplaza á D. Andrés 
Jaimebon, vecino de esta corte, para que dentro de nueve 
días, siguientes a esta fecha, se presente en este mi juzga
do á responder a los cargos que contra él resultan en la 
causa seguida a instancia de D. Mateo Seoane sobre la reim 
presión de un Diccionario español inglés y viceversa- haio 
apercibimiento de que no presentándose en dicho término
W S»ffU!r? CaUf  j n, reljel(1.ía > y los «utos se notificaráu en los estrados, parándole el mismo perjuicio que si se h icie -  ren en su persona.

Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 1 8 i9 .= D u ra n  =  Por mandado de S. S . , Felipe d é la  Puente.

En virtud de providencia del Sr. D. José María M onlc- 
m ayor, Ministro honorario de la Audiencia territorial de

* Granada y Juez de primera instancia en el cuartel del Bar
q u i l lo  de esta corte, se cita, llama y emplaza por medio  

del presente, primer edicto y pregón, á Pdblo García, na
tural de Barcena , de 27 años, soltero, jornalero, para que 
en el término de nuevo días, contados desde la publicación  
de este, se presente en cualquiera de las cárceles de esta 
capital, ó en el referido juzgado y escribanía de D. Ramón 
Aragón Espinosa, á responde? á los Cargos que le resultan 
en causa sobre robo á D. José Antonio B rabo; con apercibi
miento do que pasado sin haberlo verificado se sustanciará 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

D. Miguel María Duran, magistrado honorario de la A u 
diencia territorial de Granada y Juez de primera instancia 
dei distrito del Rio de está corto.

Por el preseote Icito, llamo y emplazo por tercera vez y 
término de nueve d ias, que empezarán á contai se desde el 
siguiente al de su inserción en la Gaceta del G obierno, á 
D. Genaro G uinea, profesor de cirujía en esta corte, cuya 
habitación se ignora, y contra quien pende en mi juzgado.y  
escribanía del refrendatdrio causa criminal de oficio por 
abusos cometidos en la declaración de inutilidad del quinto 
Rafael García, para que comparezca á responder á los car
gos que de dicha causa ie resultan, que si asi !o hiciese se 
le oirá y guardará justicia; apercibido que de no verificar
lo se sustanciará el procedimiento en reb eld ía , parándole 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Madrid á 10 de Noviembre de 1 8 i9 .= D u ra n .= »  
Por mandado de S. S . , Vicente Blanco Vamonde.

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada por el escr i
bano de S. M., del colegio de esta corte y número del cri
men de la misma D. Miguel García G óm ez, se cita , llama y 
emplaza por primer edicto y término de nueve dias á Ma
nuel G ayo, natural y vecino de Silvam ayor, parroquia de 
Treizas, partido judicia l de Luar.ca, en A sturias, de oficio 
trabajador del cam po, de estado casado, de 34 años de edad, 
residente que ha sido en esta corte dedicado al oficio de 
carbonero, para que se presente en la cárcel nacional de 
¡a misma á responder á los cargos que le resultan en la cau
sa pendiente ante dicho M\ Juez y escribano por estafas á 
D. Eugenio Dufaure, pues si asi lo hiciere se le oirá y ad
ministrará ju stic ia , y  en otro caso se entenderán las d ili
gencias sucesivas de la causa con los estrados del juzgado 
por su  ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
CORTES.

C O N G R E S O  DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. M a YANS.

Sesión del dia 20 de Noviembre de 1849.
Se abrió á las dos y  media.
Leída el a rta  de la an te rio r, fue aprobada después de una ligera rec tificación del Sr. AH una.
Se dió cuenta de varios expedientes.
Entró á ju ra r  un Sr. D iputado.
El Sr. PRESIDENTE: La comisión nom brada para  felicitar á S. M. en 

el dia de ay er cumplió con su encargo, teniendo la honra  de ser recibida 
por S. M. con el agrado y  benevolencia que acostum bra.

ORDEN DEL DIA.

Dictámen de la comisión de actas.
Sin discusión fue aprobado el siguiente:
«La comisión de actas ha exam inado la del d istrito  de Consolación, 

provincia de P on tevedra , las p ro testas y  demas docum entos que consti
tuyen  el expediente dirigido al Congreso po r el Sr. Ministro de la Gobernación del Reino.

En 4 8 de O ctubre último se dió principio á esta e lecc ión , verificán
dose la concurrencia de los eleclores en núm ero de 425 sin incidente al
guno ilegal. Tuvo lugar la dación de sus votos tranquila y pacíficamente, 
d istribuyéndose en tre  el Sr. D. Francisco Tames H evia, que obtuvo 63, y el Sr. D. Manuel Gómez Díaz. 62.

Como el núm ero de electores del distrito  es de 4 50, continuó la vota
ción eü el siguiente dia 4 9 hasta la hora  de tres  á tres y m edia de la ta r 
de, en la cual se p resen taron  á votar los electores D. Domingo Cadavid y 
D. José P o rto , vecinos de San Juan  de C erdedo. Sobre la iden tidad  dé¡ 
prim ero se prom ovió cuestión, fundándose la duda  en que habia dado su 
voto en el dia an terio r o tro  elector de nom bre y  apellido parecidos, que 
en la lista de votantes se denomina Domingo Antonio Cadavid.

E n tre  algunos de los secretarios escru tadores y algunos de los elec
tores presentes en este acto fue tan  acalorada la disputa y  hubo tales pa
labras y  adem anes, que el Alcalde p resid en te , queriendo restab lecer e 
o rd en , reclam ó el auxilio de un cabo y dos guardias civiles que se halla
ban fuera del local electoral p o r disposición de la misma au toridad ; y er 
este momento o tro  secretario  escrutador, con el fin de in te rponerse  entre 
un elector y uno de sus com pañeros de mesa para  contenerlos y evitai 
las consecuencias de un lance serio que temió conociendo el carác te r de 
am bos, se levantó de im proviso; y sea porque  casual ó im previstam ente 
hubiese tocado en la u r n a , ó p o r la debilidad de la mesa que se movió er 
el acto , la u rna  se hizo pedazos y  las papeletas que contenia aparecieror 
esparcidas sobre la mesa y  en el suelo. En el acto diferentes individuos 
m anifestaron que este suceso anulaba la vo tación , y  en su consecuencia 
fueron hechas las protestas que constan en el expediente.

La mesa y los c ircunstantes se han sorprend ido  hasta tal p u n to , qu( 
se ha omitido en aquel dia hacer el escrutinio y  demas operaciones elec
torales prevenidas en los artículos 48, 49, 50 y 51 de la ley electoral 
conservándose aun las papeletas que se han recogido, unidas algunas al ex
pediente depositado en el archivo del A yuntam iento de la cabeza del dis
trito , y o tras á una exposición de dos electores, señalada con el núm. 4 en 
tre  los docum entos rem itidos al Congreso. El p re s id en te , en atención á le 
acaecido en el dia 4 9, consignó en el acta que dejaba á la consideracioi 
de la superioridad la proclam ación de Diputado.

La comisión, considerando que se ha in terrum pido el acto de la vota
ción, que no consta que con posterioridad al dia 4 9 se hayan escrutadc 
todas las papeletas que contenia la u rna , y que constando seria  nulo est< 
escrutinio por ilegal, es de p a rece r que debe repu ta rse  ineficaz la vota
ción de este d ia, y teniendo por firme y valedera la que tuvo lugar el 41 
del mismo m es, p rocederse  en o tro , que con la debida anticipación señal< 
la A utoridad com petente, á nueva votación por los e lectores que en el dú 
4 8 no tom aron parte  en la elección, y  en el siguiente al escrutinio genera 
de los votos dados en este y en el 4 8 de O ctub re , arreglándose estas ope
raciones á lo dispuesto en la ley electoral.

El Congreso podrá  acordarlo  asi, ó como siem p re , lo m as acertado .
Palacio del Congreso 4 7 de Noviem bre de 4849.= V a l ie y .=  Fernando: 

Y illaverde.= U rries.= N ocedal.= :E scudero  y  A zara .= H u rtad o .»Se leyó el que sigue:
«La comjsion de actas ha examinado la del d istrito  de Calatayud, p ro 

vincia de Zaragoza, y  encontrándola arreg lada á la ley , es de dictámen qui 
el Congreso se sirva aprobarla y ,adm itir como D iputado por dicho d istri
to al S r.D . Jaime Ortega, que resulta elegido p o r m ayoría  absoluta de votos , y acred ita  su aptitud  legal.

Palacio del Congreso 4 7 de Noviem bre de 4 8 4 9 .= V ah ey .— Fernande: 
V illaverde.==Escudero y  Azara.==tJrries.=N ocedal.==H urtado.»

El Sr. FERRANDEZ: Señores, no creia  verm e en la necesidad de ha

blar contra las actas dei d istrito  de  Calatayud. En este d istrito  se ha r 
metido una in fracción , y  no constando p ro tes ta  de ninguna especip l 
misión no ha reparado  en da r su d ictám en; sin em bargo, yo voy  á nr k°~ 
:iue en la elección se ha infringido una ley , p o r lo cual creo mío , 
son nulas. 4 18í5 aclas

No m e valdré  de argum entos ingeniosos para p ro b ar mi oninion 
presentando la verdad  de la ley c reo  que  ten d rá  mas fuerza norm «ei¡° 
^unos Sres. D iputados quizá no la ten d rán  presen te . Dice asi (lee! 4El G obierno ha cumplido perfectam ente  con la ley.

Aqui tengo los Boletines oficiales desde que salió el decreto  de la o 
vocación. P e ro  el dia 3 de N oviem bre se publicó una hoja en que sp 
¿iaba la elección de C ala tayud : téngase p resen te  esta fecha Sigue i l 
i ic ien d o : (lee.) En ella se determ ina que la elección no podrá  hacer* a 
les de los 20 dias de la publicación en el Boletín: es asi que la convn t 
ria se hizo por el Gobierno en 28 de O ctubre, y  la publicación en el n i 
Un oficial el 3 de N oviem bre, luego no se ha cumplido con la ley

En la m isma ley se previene que cuando el Gobierno no determ ina 
si decre to  el dia de la elección, lo harán los Jefes políticos, y  el Cone 6U 
tendrá p resen te  las circunstancias por qué se estableció esta lev | r6,S0 
motivos por qué se estableció que m ediaran  los 20 d ias: que el Goiv 
ha cumplido con lo que la ley p rev iene, lo acredita el decreto  Hp Oc tu b re , que dice: (lee.) ° áe

P or lo que queda dicho no puedo m enos do suplicar á la comisión 
tire su dictám en, mediante á que la ley se ha infringido en las eleccinn6'  
de C alatayud, rogando al Congreso no las a p ru eb e , y  al Gobierno r í  
custodio-de la observancia de las leyes, exija la responsabilidad del í™ cáonario público que gratu itam ente  se ha entrom etido en ellas. *

El Sr. ESTEBAN COLLANTES: Señores, aumfue la comisión defanrf 
ria m ejor que yo su d ictám en, he pedido la palabra  porque se tra ta  <Ki 
elección de una persona á la que me unen los vínculos de la amistad J 
impugnación hecha se funda en una cosa m ism a, el cumplimiento - ftJ ¡?  
menos escrupuloso de la ley. Y no sé entienda que yo  qu iero  D r e a S  
de la observancia de las ley es; p e ro  hay circunstancias m uy d i ^ a o n  
consideración en el caso actual para  no desechar el dictam en por la ra 
alegada en contra. ¿Qué circunstancias ocurrieron para  la presentación Sü 
esa ley p o r el G obierno? ¿Y  qué ha ocurrido  ahora en C alatayud? es lo que debem os exam inar. « J

A ntes de esta ley sucedía, respecto  á las elecciones parciales aup ' 
veces e ra  un térm ino tan  corto  el que se señalaba p a ra  ellas q u e ’anen a 
podían co n cu rrir  todos ios electores del d istrito ; y  tam poco se publicaban 
en la G aceta , haciéndose de repen te  en muchos casos dichas elección^* 
Esto fue lo que motivó la presentación de la l e y , cuvo objeto único cnvri 
espíritu es el de dar tiempo suficiente á los electores para  p repararse  á i»  
elección. ¿Y qué ha sucedido en C ala tayud?  ¿H an  tenido tiem po los pIpp 
to res para  ponerse  de acu erd o ?  Cierto que sí. Pues entonces »; qué mai 
se ha seguido de esa levísima falta de observancia de la ley ?  -Ha sirin 
falseada la elección? No, puesto que el Sr. Ortega ha reunido las tres  ruar 
tas p a rte s del total de los votos. Asi pues esta elección tiene todas las «a 
randas apetecibles para  que el electo venga á estos b a n c o s , sin que o Z  
o tra  p a rte  sea justo onhgar de nuevo á los electores de Calatayud á con 
cim -ir al colegio electoral p o r una pequeña falta que ellos no Ran comel

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la G obernación del Reino* 
Señores, los hechos ocurridos en la elección de C alatayud son tan  sencilla  
que sobre ellos no puede  haber discusión. La cuestión presen te  se rednrp 
á estos térm inos: ¿Debe pagar la pena p o r la falta á la ley el distrito do 
Calatayud molestándole nuevam ente con o tra  elección, ó debe se r resDon 
sable el Jefe político de Zaragoza? Que se ha faltado involuntariam ente á 
la ley , no se puede negar; pero  esta falta ¿afecta á la elección? No* vn 
creo  que esa falta es de tal naturaleza que no debe afectar, que no ha afee 
tado á la elección. ¿Qué resultado adem as daría la elección si volviese á 
hacerse? La votación ha sido casi unánime. En su espíritu  la ley está cum 
plida. Si de consultar nuevam ente al colegio electoral no había de o b ten ed  
se distinto resu ltad o , y al mismo tiempo esto seria castigar á los electores 
que no han cometido falta alguna, puesto que han acudido á votar el dia 
que la autoridad  señaló con buena fe, aunque con e r ro r  de ley vuelvo á 
rep e tir  al Congreso que considere  bien que la falta de ley que se ha co
m etido de ninguna m anera afecta á la elección, y  que el anular esta se
ria sen tar el p receden te  de que por la m ss leve é inculpable falta de una au toridad  se apela al ullimo extrem o, á la pena mas grave

El Sr. L aborda  pronuncia un corto  discurso  en co n tra , que no nos 
perm ite oír bien la débil voz de S. S .: com prendim os no obstante que se  
fundaba en  la infracción de ley ya aducida p o r el Sr. F errández v en otros 
hechos que ha sabido confidencialm ente S. S., y  que á su juicio n ru e -  
ban coacción. Uno de estos hechos es el haber preso ó a rrestado  al tiem 
po de la elección al Sr, D. Juan Fernandez Ballesteros , herm ano del di- 
íunto D iputado, cuya  m uerte  ha m otivado la elección. Otro hecho es la 
p resen tación  de dos comisionados del Gobierno c iv il 'd iciendo que iban a 
p ro teger la cand idatura  del Sr. D. Jaime Ortega ,, y 'c u y o s  comisionados lle
vaban pasaportes en b lanco, haciendo alarde de que ios llenarían con los 
nom bres de los electores que no quisieran v o tar la cand idatu ra  del Gobierno.

De todo  esto deduce S. S., y  principalm ente de la infracción de ley que el dictam en no debe se r aprobado.
El Sr. ESTEBAN COLLANTES: El acta está lim pia, señores; no hay 

protesta  alguna, y  en ella consta que el Sr. O rtega ha sido elegid^ por las 
ti es cuartas p a rte s de los electores del d istrito . La o cu rrenc ia  citada res
pecto al Sr. Ballesteros es la siguiente: Esta persona estaba reclam ada por 
el Je le  político de Zaragoza p ara  re n d ir  unas cuenias: precisam ente fue 
reclam ado de nuevo el mismo dia que comenzaba la elección, y  el Sr. Or
tega solicitó y obtuvo la perm anencia en el colegio electoral del Sr. Balles
te ro s duran te  los cinco días de la elección para  que la p resenciara  y viera la im parcialidad y la legalidad del acto.

El Sr. Conde de San LE lis, Ministro de la G obernación del Reino: Se
ñores , yo deseo que el Congreso fije bien su atención sobre la cuestión 
que se debate. Es cuestiou m uy im portan te  , sin que en ella tenga el Go
b ierno  un Ínteres p e rso n a l; pero  creo que deben  tenerlo  todos los señores 
D iputados, porque  form ará este caso ju risp ru d en c ia  para  lo sucesivo

El Gobierno ha com enzado diciendo que se ha faltado á la ley. Pero 
se ñ o re s , las taitas á la ley , lo mismo en m aterias electorales que respecto 
a los dem as asuntos que pueden  se r som etidos á la decisión de los tribu
nales y ju rad o s , ¿ se castigan con la misma pen a?  ¿D ebe anularse la elec
ción p o rque  se ha faltado á la ley en un ápice, en una com a? Esta es la 
cuestión. Que se ha faltado á la ley es c ie r to ; pero  la falta ¿es de tal na
turaleza que deba anularse la elección, ó  es una falta que se subsana con 

, ^ ei £ ongreso al Gobierno re p re n d e , castiga á la  au toridad  que la ha cometido? Puesto que la falta no a lecta á la elección, ¿es esta válida? Yo creo 
que esta es la cuestión: creo que porque  se haya anticipado la elección 
algunos días, no por eso es nula. Es m enester ten e r m uy en cuenta que 
aunque se admita un principio no deben adm itirse todas las consecuencias legitimas o absurdas que se deduzcan.

El G obierno ha dejado libre el cam po á los e lectores de Calatayud 
para  el ejercicio de su derecho. El Sr. L aborda ha referido una serie de 
sucesos que  no constan en el ac ta : ha sentado al... unos que desde luego nie,>- 
go. No con relación á S. S . , á quien respeto  m ucho, sino con relación á 
las p e g o n a s  que á S. S. le han referido  los sucesos, digo que es falso, ab
solutam ente falso, que p o r ningún agente del Gobierno se haya tratado de- intim idar á los electores de Calatayud.

C reerá  el Sr. Laborda que el Gobierno va á decir que se p rueben esos 
hechos: n o , seño res; como caballero le digo que S. S. ó cualquier o tro  Di
p u tado  pueae  acercarse  á m í, y  bajo la prom esa de guardarles el secreto, 
decirm e lo que crean  sab er respecto  á dicho su ceso ; y como m e dem ues
tren  que es verd ad  lo que se ha indicado, desde ahora aseguro, que el em
pleado, sea el que fu e re , p e rd e rá  su destino y  quedará  sujeto á la ac
ción de los Tribunales. El Gobierno es dem asiado fuerte y tiene la suficien
te conciencia de su fuerza p a ra  echar m ano , ni aun rem otam ente , de se
m ejantes m edios; antes por el co n tra rio , cree  que el ejercicio com pleta
m ente lib re  del derecho  electoral es uno de los m as firmes apoyos del sistem a represen tativo .

P ero  volviendo al acta en cuestión, si ella está lim pia, y  la elección 
bien hecha, si no hay reclam ación alguna en c o n tra , si está extendida en 
medio pliego de papel sin la m enor p ro tes ta , atendiendo á ella no hay mas 
que ap ro b arla ; y atendiendo á la ley , á la cual se ha faltado, el Congreso 
fallará hasta qué punto debe ex tenderse  la pena p o r esa falta. El Gobierno no forma em peño en la resolución.

 ̂ El Sr. VAHE Y , de la com isión: Señores, no debe d e jarse  im presionar el 
Congreso por la idea do una iníraccion de ley sin exam inar la cuestión en 
su fondo A nunciadas las elecciones en el distrito  de C alatayud , se hicie
ron  legalm cnte, sin que nadie reclam ase en c o n tra : se veiificó el escruti
nio, y se entregó el acta al que resultó con la m ayoría de los votos, al se
ñor D. Jaime Ortega. El acta está perfectam ente  lim pia, sin reclam ación 
alguna, y  íim fue entregarla á la comisión para  que d iera  su dictám en. La 
comisión pues no podia poner óbice á la en trada  del Sr. Griega en el Con
greso. Pero se dice que la convocatoria no se hizo en el Boletín oficial has
ta el día 3 , y  que la elección por consiguiente no ha debido verificarse 
aun. En e lecto , se ha faltado á una ley ; mas vamos á exam inar esta ley. 
¿I or qué se trajo  esta ley á la aprobación de las Cortes? P orque  cuando 
no habia legislación para  estas elecciones parciales, el Gobierno cuando lo 
creía conveniente comunicaba sus órdenes á los Jefes políticos para que se 
verificasen , sucediendo algunas veces que solo con 24 horas de antelación 
sabían los electo ies que tenian que co n cu rrir á v o ta r. Pues b ien ; veamos 
si en el caso presen te  el espíritu  de esta ley ha sido cumplido. La elec
ción de C alatayud se ha verificado por el fallecimiento del digno Sr. Ba
llesteros; es d ec ir , que desde el dia que los electores supieron que habia 
fallecido, sabían que iba á h aber elección. A dvertidos estaban pues los e leo



tores con tiem po, y  no les faltó para  hacer sus combinaciones. El espíritu 
de la ley se ha cum plido. , .Pero  vamos á o tro  punto: ¿ q u e  term ino m arca la ley para  que se ha
gan las elecciones? V einte dias despees de publicada la elección. Pues se
ñores, 21 dias hacia que se habia publicado en la G aceta ; tres  son los que 
podia ta rd a r  en llegar á C alatayud; po r consiguiente no hay sorpresa  en 
hinguno de los m otivos que se dicen. Si pasamos adelante verem os que 
aunque las elecciones, en vez de verificarse el dia 9 se hubieran verificado 
el dia 18, no po r eso el Sr. Garcés hubiera obtenido el núm ero de votos 
que tuvo el Sr. O rtega; antes p o r el con trario , hubiese sido m uy proba
ble que en vez de los 22o hubiera obtenido el Sr. Ortega los 837 votos del 
distrito.Se viene pidiendo la anulación de un acta porque se haya anticipado 
dos dias la e lección , y esto , en caso de ap robarse , seria im poner un cas
tigo á los electores que de ninguna m anera m erecen. El Congreso como 
jurado está en el caso de exam inar si la elección es válida, dejando á pa r
te el castigar la falta com etida po r la A utoridad respectiva en cuanto al 
entero cumplimiento de la ley. P o r mi parte  veo una .mayoría m uy notable 
en la candidatura del Sr. Ortega, y de cualquier modo que se mire la 
cuestión siem pre resulta con m ayoría : por lo mismo la comisión sostiene 
su dictámen y espera que el Congreso se sirva aprobarle.

Rectifica el Sr. Ferrandez.
El Sr. LUJAN: Yo no habia pensado lom ar la pa labra; pero después 

que he visto la razón  del Sr. Ferrandez y he oido al Sr. M inistro de la 
G obernación, no he podido menos de levantarm e.

Todos los trám ites, todas las ley es, todas las disposiciones que 
afectan á las. elecciones son de la m ayor im portancia, y si no se ob
servan , serem os D iputados, pero  no con arreglo á la ley. Aqui no va
mos á desen trañar las causas , los principios que han tenido los legislado
res para  form ar esta ley; aqui estamos para aplicarla como tribunal: yo 
no veo aqui mas que una prerogativa parlam entaria muy la ta , y duéleme 
mucho que el Gobierno, que está encargado por la Constitución del Estado 
de hacer observar las leyes y que se cum plan, venga á p roponer en este 
sitio que no se haga caso de una infracción. El Sr. Ministro de la Gober
nación ha dicho que hay infracción de ley en esta e lecc ió n , pero  que no 
¡a invalida. ¿ E s posible que á un Congreso que es centinela vigilante para 
que no traspase el Gobierno la ley, un Ministro de la corona venga á pe
d ir que se haga esto ?

(El Sr. M inistro de la G obernación pide la palabra.)
Yo ruego al Sr. M inistro que recuerde  las palabras que ha dicho; a 

los Sres. D iputados que las recuerden  igualm ente, y  á los taquígrafos que 
lean sus notas. Yo no tra to  aqui de chocar con S. S., sino de sen tar un 
principio legal, y  en el cual creo estoy en mi terreno .

Ha dicho el Sr. Ministro que hay una falta de ley en esta elección, 
pero que el Congreso veria que esto era compatible con no castigar á los 
e lectores, haciéndoles concurrir á votar o tra vez, que no siendo esto un 
tribunal de  justicia podia m uy bien en su opinión hacerlo como se debia 
p roponer.

El Sr. Conde de SAN LUIS, M inistro de la Gobernación del Reino: Si 
el Sr. Lujan me lo perm ite , con la anuencia del Sr. P residen te , rectificaré 
p ara  que S. S. siga hablando.

El Sr. LUJAN: P or mi parte  no tengo inconveniente.
El Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra el Sr. Ministro de la Gober

nación.El Sr. Conde de SAN LUIS: Ministro de la Gobernación del Reino: 
Señores, el Sr. Lujan no .ha  com prendido ni una sola palabra de las que 
yo he dicho. Yo he dicho, señores, que se ha faltado á la ley, pero que 
todas las fallas de las leyes no se castigan con una misma pena, y que es 
m uy diferente  el exam inar esta falla á las leyes, como los tribunales ó co
rno el ju rad o : esta es la doctrina que yo he sentado, y el Sr. Lujan, si tie
ne fuerza bastante para  ello, que la combata.

He manifestado tam bién que el Gobierno no tiene ínteres en fijar la 
atención sobre este caso, porque si siem pre que se falta á la ley en un ápi
ce, en una coma se ha de im poner la pena de nulidad, en ese caso todas las 
faltas son iguales, pues se les impone la misma pena. Aqui el objeto es una 
falta que no ha llamado la atención, pues no se ha conocido hasta que el 
Sr. Ferrandez se ha levantado en el dia de hoy para  denunciarla. El Con
greso puede decir: la falta es m uy leve, y no debe anularse la elección.

Señores, cuando un Ministro se éxpresa en estos térm inos, y cuando 
ha dicho que no quiere influir en esta cuestión, cuando de esta m anera se 
sientan y  reconocen los buenos principios, es mucho que el Sr. Lujan en 
su calor cuando tomó la palabra venga á acusar al Ministro de que defien
de principios subversivos: eso no dehje tolerarlo de ningún modo el Go
b iern o , sumiso observador de la ley.

En cuanto á la falta que se nota en la ley , si hubiese culpabilidad de 
p a rte  de la au toridad  encargada de su cum plim iento, el Gobierno lo exa
m inará ; pero no cree  que haya mas que una mala inteligencia, y  menos el 
que se diga que porque se ha adelantado dos dias la elección, se anule, 
puesto qué esa falta no ha podido influir en la anulación de la elección. 
Ruego pues al Sr. Lujan que se se re n e ; pues sin duda p o r no haberm e com 
prendido bien se ha explicado de este modo.

El Sr. LUJAN: La cuosiion la he com prendido tal como el Sr. Minis
t r ó l a  p resentó  al Congreso en los varios discursos que ha pronunciado; 
después la ha ido modificando hasta el punto de m anifestar que se trata: 
de dilucidar un punto  por los D iputados sobre el cual estamos conformes 
asi pues, señores, yo creo que estamos convenidos á m edias; porque  si 
bien en su te rc e r  discurso dijo que pudieran  aprobarse  las actas porque no 
afectaba á la elección el cumplimiento d é la  ley, en esta cuestión no se tra 
ta de que sea ó no Diputado el Sr. O rtega, se tra ta  del cumplimiento de 
una ley , y voy á hablar del principio de esta misma ley.

¿Cuáles son los puntos capitales que abraza toda ley?  El da r las ga
ran tías posibles pa ra  que las elecciones sean una v e rd a d , y  si no se cuín-# 
pie queda abierta la puerta  para  los amaños. ¿Cuál era el objeto de seña
lar los 20 dias de térm ino después de la publicación? El evitar estos ama
ños; y  si no se cum plen, no se liena el objeto de la ley.

El que el Gobierno haya castigado al Jefe político po r haber fallado 
á la ley  im porta poco al C ongreso , porque después de dada la sanción al 
procedim iento que se ha seguido en esas e lecciones, no sé cómo podre
mos pedir el cumplimiento de las leyes infringiendo ahora una tan esen
cial para  el Congreso. Esta ley , señores, puede considerarse como una ley 
de procedim ientos, y cuando á ella se falta debe anularse lo hecho: si fo 
hubiera fijado, señores, una elección en una época determ inada, y los Je
fes políticos po r sí hubieran hecho que se verificase an tes, no hubiera sido 
v álida , y precisam ente nos encontram os en ese caso. Es preciso que el 
Congreso m ire esto con mucho cu idado, porque  afecta á su existencia; y 
ya  q u e  estam os encargados de velar por el cumplimiento de las ley es, no 
podem os de modo alguno da r nuestro  asentim iento ú una infracción como 
la de que ahora sé trata.El S r.,C onde de SAN LUIS, M inistro d é la  G obernación del Reino: 
Yo he plantearlo la cuestión del m odo siguiente: la \ y se ha infringido, 
¿p e ro  la infracción aféela á las actas?  Esta es la cuestión , y  de esto es 
de lo que el Sr. Lujan no se ha ocupado.El á r . LUJAN: Solo he pedido la palabra para decir que precisam ente 
he tocado esa cuestión, porque en  mi juicio he dem ostrado que la falta que 
se ha cometido induce nulidad.El Sr. MALVAR dice algunas palabras en contra.

El Sr. V A H EY : Siento, señores, tener que volver á usar de la pala
b ra  en esta C uestión; pero  no puedo m enos de hacerlo, porque aqui, de
jando aparte  lo manifestado por el Sr. M alvar, se ha hablado de leyes de 
procedim ientos, y esta de que se tra ía  nada tiene que ver con una ley de 
proced im ien tos, pues en ella no hacen mas que fijarse térm inos; y ,  seño
re s , ejem plares tenemos de haberse aducido en algunas elecciones el a r
gum ento de que no se habia principiado la elección á las nueve con a r re 
glo .'á la ley, y sí á las doce, y sin embargo el Congreso, cuando no ha ha
bido o tro  motivo, ha aprobado las actas; por consiguiente yo creo que la 
comisión eslá en el caso de sostener su dictámen.

En seguida se concede la palabra al Si*. Nocedal (D. C ándido), y no 
hallándose en el salón se pregunta si el asunto está suficientem ente discu
tido, y se acuerda que sí, en cuyo acto en tra  el Sr. Nocedal y reclam a se 
le conceda la pa lab ra , á lo que se opone el Sr. Presidente  tundado eu que 
se ha declarado el punto suficientemente discutido y se ha publicado ya la 
votación, sobre lo cual se originan dudas en tre  los Sres. Diputados.

E l.S r. .NOCEDAL: Aqui. hay . varios Sres. D iputados que reclam an y 
dicen que la votación no se ha publicado.

El Sr. ALFARO: Se ha preguntado si el asunto estaba suficientem ente 
d iscutido, y se ha dicho que sí: la votación pues eslá publicada; lo que en 
todo casó p rocedería  seria rectificar la votación.

El Sr. NOCEDAL: Sr. Presidente.El Sr. PRESIDENTE: S. S. no puede hablar sin que se le conceda la 
p a la b ra : si hay algún Sr. Diputado que dude , lo umeo que p rocede  es el 
recuento . (Varios Sres. Diputados piden la palabra.)

El Sr. CALONJE: V. S. no puede m andar que se vote dos veces una 
cosa. (El Sr. P residen te  llama al orden.)

Se leen los artículos * 65 y 166 del reglamento.
Hecho el recuen to  de los vo tos, decide el Congreso no estar el punto 

suficientem ente discutido.El Sr. NOCEDAL: Empiezo, señores, por dar las gracias al Congreso 
por su decisión en este momento, que me proporciona la ocasión de hacer 
algunas observaciones que juzgo serán debidam ente apreciadas por los se -  
fiorés Diputados.Me ha decid cío á tom ar la palabra una cosa mas im portante que las 
actas que se d iscuten, porque si se tra ta ra  únicam ente de ellas, m se tra 
ta ra  solo de la persona elegida, no hubiese toma lo la palabra en contra, 
tino que por el conirario  la habría dado mi aprobación. Ei Sr. Ortega , Di
putado oléelo, es m uy digno de sentarse en estos bancos: yo le veria en

ellos con mucho gusto, honrándom e, como me honro, con su am istad; pero 
S. S. mismo es, después de lo que ha pasado, el mas interesado en que la 
elección se vuelva á verificar, y  no haya nadie que ponga en duda que es 
el verdadero y legítimo represen tan te  por ese distrito,

Decia, señores, que lo que me ha movido á tom ar la palabra son co
sas mas altas, consideraciones mas importantes que se desprenden  de es
tas actas; y, como ha dicho m uy bien el Sr. Lujan, se tra ta  de un sistema 
electo ra l, se tra ta  de saber si se podrá  poner coto á una cosa que está 
presenciando el pais, se tra ta  de que la ley electoral sea una v e rd ad ; y 
para  ello debem os consignarlo asi en una votación pública y  solemne en el dia de hoy.

Es una cosa que está llamando la atención de todos: en este punto voy 
á hablar de actos generales: es una cosa, rep ito , que está llamando la 
atención de todos b»s Sres. Diputados lo que sucede en las eleccioni'S 
parciales de estos. Sucede que personas desconocidas, sin ningunos ante— 
cedenles políticos, personas de grande talento, de brillante pot venir sin 
duda, pero cuyas excelentes cualidades están aun en el po rven ir, son ele
gidos Diputados en tos d istritos donde ni aun de nom bre se les conoce. En 
las provincias y en los distritos se llaman anómalas eslas elecciones, po r
que, pi escindiendo de estas razones, las elecciones se hacen por unanimi
dad. Esto, señores, es un síntoma funesto, es un grave mal que el Con
greso debe tom ar en consideración, porque prueba una cosa, y es que se 
están viciando, que se están corrom piendo las bases en que descansa el 
Gobierno representativo. Tan cierto es esto, señ res, que ya algunos Di
putados tienen pensado p re sen ta r un proyecto de ley adicional á la ley 
electoral para poner un rem edio pronto y  eficaz á tan gravísimo mal. La 
elección de Diputados á C ortes es indispensable se haga sin ningún viso 
de nulidad en el fondo, y  sin que nadie dude que el I) putado electo lo es 
por la libre voluntad de los electores.

Sobre estos principios, que son al mismo tiempo los de legalidad, es 
preciso se tenga mucho cuidado en que no se cometa la m enor falta, pues 
el dia en que se falte, el dia en que se pueda decir, como ha dicho el se
ñor Vahey, ¿para qué anular esta elección, si se sabe que den tro  de 20 
dias ha de volver elegido el Sr. Ortega? Discurriendo de este modo, se la 
podria decir igualmente al Sr. V ahey por parte del Gobierno: ¿para qué se 
ha de p roceder á la elección de tal ó cuai Diputado cuando yo sé que ha 
de ser elegido? Mas vale entonces que no se hagan las elecciones. Esto 
efectivam ente valiera m as, y seria mucho m ejor, aun cuando fuere una 
cosa que no quepa en ningún entendimiento. Sé muy bien que si las cosas 
siguen el camino que llevan, los que conmigo votan corren  grande riesgo 
de no volverse á sentar en estos bancos; mas eso no im porta ; y aun 
cuando me consta que se ha trabajado  y trabaja para ello, no por eso he
mos de de ja r de denunciar los abusos hasta el último punto. Mas dejando 
esto á un lado, dice el Sr. V ahey que el acta no tiene nada que la invalide: 
asi será , mas su validez hay que apreciarla con arreglo á la ley , y esta la 
invalida y declara nula desde luego.

Después de esto , seño res, lo que me ha sorprendido sobrem anera es 
ver levantarse al Sr. Ministro de la Gobernación, no á defender las actas, 
sino á defender la conducta de tales ó cuales funcionarios. El acta es bue
na, dice el Sr. M inistro; el único que ha cumplido mal es el subalterno 
mió; pero como el acta no contiene ninguna nulidad, debe a p ro b arse ; y  
en seguida d ice : es verd ad  que ha habido un vicio en la elección, que ha 
habido una infracción n o to ria , palpable de la ley , y lo qué debe exami
narse es si esta in fracción , si esta ilegalidad es bastante para declarar la 
nulidad del acta, y  esta nulidad es tal que no se puede aprobar de ningu
na m anera. Bastábale á S. S. reco rd ar la historia de la adición á la ley 
electoral, puesto que todos éram os entonces Diputados.

R ecordará  S. S. que alarmado el Sr. Cortina porque todos los dias se 
presentaban actos que venian unánimes y conformes, combatía estos un 
dia y otro  d ia, lo que obligó al Sr. Conde de San Luis á p resen tar una 
’ey adicional que rem ediara todos los inconvenientes , particu larm ente el 

1 gravísimo de la so rp re s a , pues las elecciones se verificaban sin que se 
, anunciasen en la G aceta , de lo que resultaba que ninguno tenia noticia de 
i  e lla s , y  que solo los partidarios y amigos del Gobierno y del candidato 

propuesto por este sabían cuándo se iban á verificar. Para  rem ediar esto 
prom etió el Gobierno p resen ta r un proyecto  de ley. Efectivamente se p re 
sentó y ap robó ; ¿p e ro  se. aprobó para*que se infrinja en el m om ento, se
ñores.,? Esta es la historia; que la contradiga alguien'. Después de esto ¿ po
drá eí Congreso ap ro b ar estas ac tas?  N o, no debe ap robabas p o r  su p ro 
pio decoro.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: 
Señores, siento mucho verm e obligado á tomar tantas veces la palabra so
b re  este asunto; pero  noto que la verdadera  cuestión no sale de un círcu
lo vicioso, y  las que cada Diputado suscita se llevan á terreno  diferente. 
El Gobierno por lo tanto  tiene necesidad de seguirles y de contestarles. 
Un Sr. D iputado ha hablado de coacciones que se van á verificar: cuando 
el Sr. D iputado tenga la bondad de ser mas explícito, el Gobierno le con
testará. El Sr. Nocedal ha encontrado después extraña la conducta del Mi
nistro de la Gobernación porque se ha levantado á defender las actas que 
se discuten. A fortunadam ente, señores, los hechos están tan recientes que 
no creo falten de la m emoria de ninguno de los Sres. D .putados para  ap re ciar el juicio por mí emitido. ¿M e he levantado po r ventura á defender 
el acta de Calatayud ? ¿H e dicho yo alguna cosa para sostener que el Con
greso deba ap robar el a c ta?  N o, señores. ¿ P o r qué los que atacan al Go
bierno no se contentan con com batir solo aquello que el Gobierno ha di
ch o ?

Lo que el Gobierno ha dicho es que no tiene Ínteres de ninguna espe
cie en la decisión del Congreso, ora apruebe las actas, o ra  las deseche; 
que el Gobierno no es mas que un fiel expositor de los hechos, y  de ningu
na m anera un censor anticipado de la resolución del C ongreso; que este 
debe ser libre en esta cuestión para  resolver lo que crea  mas conveniente; 
que no es una cuestión m inisterial, sino una cuestión de decoro, una cues
tión de ley en cuya resolución no debe influir el Gobierno de ningún modo. 
Y an te  esta confesión, ¿q u ie re  el Sr. Nocedal que sea el Gobierno mas ex
plícito? ¿Se le puede acusar de falta de habilidad? Aqui se ha establecido 
que se ha infringido la le y ; pero  de ninguna m anera se ha hablado de la 
pena que se habia de aplicar.

Bien sé, señores, que la ley se hizo para  lom ar c iertas precauciones, 
y aun cuando el S r. Nocedal nos ha hecho la historia de cómo se trajo  la 
ley á Parlam ento, el Congreso conocerá que al hacerlo asi el Gobierno era 
porque se hallaba animado de un espíritu de tolerancia en favor de todas 
las opiniones. Si la ley se ha presentado es porque el Gobierno conocía la 
necesidad de acallar estos clamores. Se hizo la ley , señores, y  los clamo
res siguen: ¿ p o r  qué no cesan? ¿Es que la ley es insuficiente? ¿P o r qué 
esa oposición que se levanta hoy no presentó  los artículos que fueran  su
ficientes para  acabar los abusos? S eñores, ¿qué consecuencias se deducen 
de este para  el Gobierno represen tativo?  Véase pues como la oposición 
de ciertos individuos, como ciertas exageraciones van á pa rar al absurdo. 
Pero repito mi pregunta: ¿p o r qué esa oposición fue tan  im previsora que 
cuando veia que el Gobierno no ponia el dedo en la llaga, no propuso 
aquellas m edidas que debieran servir de rem edio al mal de que se queja
ban y se quejan? ¿Cuáles rem edios se p ropusieron y. cuáles fueron des
echados? ¿Q ué hemos de hacer, qué queréis que se haga?  Yo lo pregunto 
de buena íe. La ley electoral se ha r eformado y adicionado.

El Sr. Nocedal dice que no es posible continuar asi: ¿qué  .h ay . pues 
que h ace r?  Asegura el Sr. Nocedal que se rep iten  los casos de elecciones 
hechas en favor de candidatos desconocidos en los distritos respectivo?. 
¿Q uiénes son esas pe rsonas?  Cítelas el Sr. N ocedal, y  si á S. S. le parece, 
entrarem os en com paraciones, y haciéndose cargo el Gobierno de cada 
una de las personas que pueden dirigirle esos c a rg o s , dir á las raíces que 
tienen en sus respectivos distritos, lo que fuer on en o tro  tiem po, y cómo 
han salido Diputados... [El Sr. Nocedal: por mí, sí.) No hago argumentos ad 
h o m in em ; contesto solo á los argum entos que se hacen al Gobierno.

Dice el Sr. N ocedal: .«Aqui vienen Diputados que son desconocidos en 
sus d istritos.» Nómbrelos S. S ., y el Gobierno hará la historia de o tros Di
putados y do sus elecciones. [El Sr. Nocedal: Que se diga.) Empiece S. S. 
dándonos ejemplo de quiénes son esos D iputados, pues el G obierno, asi 
como niega lo uno, no afirma lo otro. En efec to , señores, ¡adúnde iríamos 
á p a ra r si entrásem os en el terreno  de estas consideraciones!

Fía hablado tam bién, S. S. siguiendo en ese camino de que m u
chos Diputados de los que ahora  hablan en el sentido de S. S. (y  aun creo 
que ha aludido á S. S. mismo) recibirán la pena de la oposición que hacen, 
porque se están p reparando los distr itos electorales de m odo que no pue
dan volver al Congreso. Señores, si tal desgracia ocu rre , para  SS. SS. será 
solo, p o rq u e 'la  opinión los rechace. Bien sé (y  esto no es jactancia) que 
muchos de los señores que ahora hacen la oposición no volverán á sen tar
se en el C ongreso; y no porque el Gobierno iníluya en sus d istrito s, pues
to que no ejercerá  en ellos ni aun la saludable influencia y dirección que 
le co rresponde; pe ro  el Gobierno está seguro, lo mismo que el Congreso y 
la nación*entera, de que las doctrinas que profesan estos señores Diputa
dos no son las de sus e lectores; de m odo que si estos tienen libertad, y 
no se les hace coacción alguna, el Sr. Nocedal puede tam bién estar segu
ro de que se realizará en muchas partes lo que ha dicho S. S.

No podria ser buen Gobierno aquel que no tuviese este convenci
m iento; ni tampoco un Gobierno es bueno, ni puede valer algo en cuanto 
no crea que tiene el asentim iento del pais, y  que todas las opiniones que 
sustente en esta tribuna y en la gobernación del Estado sean aceptadas 
lo 'mismo de los electores de la m ayoría que de los de la minoría. Yo creo 
firm em ente, y lo digo con la sinceridad que sabe S. S. expreso mis opi
niones, que todos los e lecto res, con m uy pocas excepciones, desaprueban 
la conducta de esos Diputados, al con trario  de lo que cree  S. S .; y que si 
hubiese una elección general bajo el actual G obierno, dejando como deja
ría en com pleta libertad  á los electores, el pais faltaría, como ha faltado en 
ocasiones solemnes, y veríamos quién tiene razón si la oposición ó el Go
bierno,

Respecto á las elecciones de Calatayud, d iré  solo m uy pocas palabras 
reducidas á volver á consignar que el Gobierno ha tom ado p a rte  en este 
debate para confesar francam ente la falta á la ley , acto qhe le honra mu
cho, pues todo acto honroso es háb il, por mas que crea lo con trario  el se
ñor Nocedal. El Gobierno ha dicho con honrosa franqueza que se ha faltado 
involuntariam ente á un artículo de la ley ; pero que esa falta ha sido tal, 
que no ha influido para nada en la elección, puesto que los electores han 
votado al Sr. Ortega, sin que en el acta aparezca protesta alguna, y  sin 
que en ella se haga siquiera m érito  de esta circunstancia.

El Congreso puede considerar si es ó no esencial la fa lta , si invalida 
ó no la e lección, y  si no siendo todas las faltas de ley igualmente graves, 
deben castigarse siem pre con la nulidad. Esto es tan fundado, cuanto que 
todos hemos visto que la comisión de actas del Congreso ha anulado unos 
votos, revalidado o tro s, y hecho por fin acerca de las elecciones variacio
nes infinitas, hasta de lo que se ha decidido en la misma mesa del distrito 
electoral. ¿No ha estimado el Congreso en esos casos el que, á pesar de ha
berse faltado á la ley, con las variaciones hechas quedaba válida la elec
ción? Muchas veces, como creo sucedió respecto del distrito de Boltañá, 
¿n o  ha declarado el Congreso que un Diputado no era el verdadero  re 
presen tan te  del distrito , sino o tro ?  Pues si el Congreso ha lom ado estas 
determ inaciones, ¿es posible que no quepa un térm ino medio en tre  una 
elección nula ó una elección en que haya solo una simple falta? Esto es 
lo que se ha levantado á sostener el Gobierno por mi órgano, y  esto lo 
que ha sorprendido tanto ;¡1 Sr. Nocedal. Yo c reo , y el Congreso ha de
bido conocer, que la falta com etida por el Jefe político no ha sido esen
cial ni de trascendencias en la legalidad de la elección; y esta es la razón 
por qué el Gobierno ha querido buscar un térm ino medio entre  la nulidad 
del acta y D falta com e'ida por el Jefe político de Zaragoza; pero rep ito  
por centésima vez que ningún ínteres tengo, ni tiene el'"Gobierno, en que 
el Congreso adopte la resolución que crea  mas convenien'e.

El Sr. NOCEDAL: El Congreso conocerá que no puedo contestar al 
reto  del Sr. Conde de San Luis, pues no me es permitido designar ningu
no de los Sres. Diputados á que me he re fe rid o ; esto se siente y no se ex
plica: por el con trario , el Sr. Conde puede designarlos fácilm ente, puesto 
que mis compañeros le retan  por mi órgano á que los designe, estando 
seguro de que no me comprenderá^ pues S. S. sabe bien cuánto tuve que 
luchar en mis elecciones contra un candidato del Gobierno.

El Sr. Conde de SAN LUIS, Ministro de la Gobernación del Reino: Co
mo el Congreso puede conocer, el Gobierno no puede acceder al re to  del 
Sr. N ocedal; pues en esta pa rte  S. S. no le gana á generoso. En cuanto á 
que en unas elecciones generales no volverán á tom ar asiento en el Con
greso esos señores Diputados á que me he referido, repito  que el Gobier
no no se perm itirá usar ninguna influencia extralegal en las elecciones, y  
que en ciertos d istritos hasta prescindirá  de e je rcer la saludable influen
cia que le correspon ’o, para dem ostrar á esos señores que si vienen aqui 
!o deberán solo á la libre voluntad de los electores.

Til Sr. VAHEY: Ha dicho el Sr. Nocedal, refiriéndose á las elecciones 
de C alalayud, que seria m ejor enviar el acta desde secretaría . Yo, señores, 
al decir que creia volvería á ser electo el Sr. Ortega, hablaba en la confianza 
de que sieodo dicho señor de aquella p rov incia , y ejerciendo en ella mu
cha influencia, si vencía, vencía por sí propio, y  no ayudado de nadie; de 
consiguiente no sé cómo he dado motivo á eso.

Ha dicho tam bién S. S. que no admite las elecciones por unanimidad: 
vuelvo á decir que las hay ; y á propósito de esto diré que acaba de pasar 
un acta en que la batalla ha sido tan re ñ id a , que se ha llegado hasta el ex
trem o de rom per la urna electoral; y sin e m b a rg o , no se ha fijado en esto 
la atención del C ongreso , y sí en un acta por unanim idad.

P or último, ya hemos dicho que la infracción de ley no afectaba la 
legalidad de la elección.

Declarado el punto suficientemente discutido, y puesto á votación el 
dictám en, fue desechado nom inalmenle po r 61 votos contra 59, en esta fo rm a :

Señores que dijeron n o :
Huelve?, Malvar, Córdoba, Salas, Zúñiga, González Brabo, Polo, Corti

na, ltoda (D. Miguel', Madoz, Corral, Lamoneda, Muchada, Diez del Rio, 
Nocedal (D. Cándido), Fernandez San Román, Campoy, Benavides, Lafuente, 
Viñas, Coira, Tutor, Rodríguez, F erre ira  Caamaño, Rios Rosas, Baillo, C res
po, Calvez Cañero, Calatrava, García (D. Manuel), García Suelto, Puig, In - 
guanzo, Somoza, Jover, Pardo M ontenegro, Moyano, Alomo C ordero, E s- 
cosura, Perez, Gaseo, García (D. Román), Ortiz Gallardo, Tejada, Olózaga, 
Domenech, Polo y Monge. Laborda, Alonso (D. José), Lujan, Toubes, Saco, 
Fernandez, Altuna, Puerto, Rivero, Lasala, Ordax, Remisa, Fernandez do 
la Hoz, Valcárcel.

Total 61.
Señores que dijeron s í :
B elda, Alfaro , P id a l , San L u is , Bravo M urillo, Calvo R ubio , P as

to r ,  García H idalgo, Alvarez (D. F e rnando), Bosque, Estevan Collantes, 
Collantes (D. Vicente), R odríguez de la Vega, Flores Calderón, C ortázar, 
B edm ar, Anduaga, Calonje, Ruiz Cerm pño, H urtado , V illaverde, Vahey, 
Muñoz Maldonado, Gaya, Arm ero, Mora (D. Joaquin', Fiol, García Carrasco, 
Ocaña (D. Jósé>, López Vázquez, Mélida, G utiérrez de los Rios, Cabestani, 
Bermudez de C astro , Mora (D. José María), Orive, Federico, Escudero Don 
Francisco), Doral, lle ras , López Ballesteros, Ramirez de A rellano, F ab ra - 
quer, Rich, Beltran de Lis (D. Rafael), Canga Argüelles, Beltran de Lis (Don 
Manuel), Roca de Togores, Zaragoza, Carriquiri, R ivas, Diaz M artin, G uer
re ro , Ainat (D. Jo s é \  Lasheras, Robles, Mendez, señor Presidente.

Total 59.
Preguntado si se volvería el dictámen á la convsion, se acuerda

que no.El Sr. PRESIDENTE: Según lo acordado , va á reunirse el Congreso 
en secciones ; y no habiendo por ahora asuntos de que ocuparse, se avisa
rá  á domicilio para la prim era sesión.

Se levanta la de este dia. E ran las seis.

NOTICIAS NACIONALES.
S evilla 7 de Noviembre.— (De la Crónica.)

A las seis de la mañana del dia 4 del corriente se dió 
cuenta al Alcalde de Alanís , pueblo de e¿ta provincia, que 
en el cortijo de San Ambrosio, propio de D. José Nancla- 
rez, sito en el término de dicha villa , se hallaban mori
bundos vaiios jornaleros granadinos que trabajaban en di
cho sitio por haber comido un guiso de setas venenosas, de 
cuyas resultas habían ya fallecido dos niños de corta edad. 
Aquella celosa Autoridad se constituyó inmediatamente en  
el lugar de la desgracia, en unión del facultativo y de otras 
personas que pudieran prestar á los inf» lices jornaleros los 
recursos necesarios para procurar salvarlos de la muerte. 
El mal habia hecho rápidos progresos en seis de ellos, su 
cumbiendo uno en el tránsito al pueblo y cuatro mas en los 
siguientes dias. Ni los esfuerzos empleados por el Alcalde, 
Junta de benefioen ia y facultativo, que con caritativo des
velo se dedicaron á la asistencia de aquellos infelices, pro
porcionándoles cuantos recursos reclamaba la ciencia , pu
dieron obtener mas resultado que salvar una de las ocho 
personas envenenadas.

De las declaraciones prestadas por estas en el expedien
te instruido en averiguación de tales hechos no resulta 
culpabilidad contra ninguna persona , habiendo sido vícti
mas de las cualidades maléficas de lo mismo que ellos e s 
cogieron para su alimento.

El pueblo de Alanís, su Autoridad loca!, su Junta de sa
nidad y beneficencia son acreedores á r.u stros elogios por 
el afan con que so propusieron salvar la vida de aquellos 
desgraciados.

Barcelona 17 d e Noviembre.— (Ekl Fomento.)
Ayer se estrenó el nuevo salón de la acreditada fonda 

de las Cuatro naciones, pertmeciente á ia suntuosa casa del 
Sr. B ic<»rdí. Con m tivo de volverse un dia de estos á su  
destino la batería de montaña que vino hace algunos meses  
do Sevilla á causa de la guerra civil que aíligia á este pais, 
los Sres. Jefes y Oficiales de o; tillería de esto departamento 
obsequiaron á sus -compañeros del tercero con una esp lén -



dida com ida, inaugurando con este motivo el expresado 
nuevo salón. Inútil es decir que en aquella reunión reinó 
la m as cordial armonía y fra tern id ad , expresada en todos 
su s brindis y dem ostraciones, pues basta saber que se com
ponía de caballeros Jefes y Oficiales del ilustrado cuerpo de 
artillería.

-  Hemos recibido una carta de nuestro corresponsal de
Berga, en la que asegura q u e , á pesar de cuanto se ha d i
cho, aquel pais sigue disfrutando de una tranquilidad com
p le ta , y que es falso, falsísimo cuanto se ha dicho acerca 
de la existencia de alguna partida.

Gerona 15 de Noviembre.— (Del Postillón.)

Una comisión de la Diputación provincial ha pasado en 
la mañana de este dia á presentar un par de pistolas per
fectamente traba jadas al Excm o. Sr. Comandante general 
de esta provincia D. Manuel de E im a, como un obsequio 
que la provincia de Gerona le hace por haber tan (dicaz
mente contribuido á la terminación de la guerra. S. E. ha 
recibido á la comisión con aquella afabilidad que le es pro
p ia , y ha manifestado quedar muy satisfecho del regdo que 
se le hacia.

 Ayer salió un escuadrón de Santiago para B arcelon a, y
hoy por la tarde lo ha verificado otro.

Cardona 1 3 de Noviembre.— (Del Barcelonés.)

Hace un tiempo extraordinariam ente bueno. Podrán VV. 
juzgarlo por lo que voy á decir. E l dia 9 á las doce de la
m añana oímos el canto de una cigarra , pero como una cosa 
nunca vista, y por parecerse el canto de estas al de los ver
decillos ó gafarrones, que les hay en muchísima abundancia, 
eran muchos los que no podían creer en lo mismo que oian, 
pues que á pesar del buen tiempo son bastante frescas las 
noches para que un animal que no puede resistir en este 
pais la tem peratura de prim eros de Setiem bre, desafiase 
con tanto descaro la actual. El dia siguiente y á la misma 
hora se reprodujo el mismo canto, y para salir de dudas 
é incertidum bres nos dirijim os al lugar donde aquel se per
cibía , y efectivamente en un olivo cogimos al pobre animal 
que cantaba con una afición loca.

El levantamiento del plano de carretera de esta villa á 
Solsona ha reanimado y hecho concebir esperanzas que 
habia amortiguado la casi paralización de trabajos en la de 
esta villa á Manresa.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

F r a n c i a .— P a r í s  1 3  d e  n o y i e m b r e .

El Gobierno francés ha hecho dos com unicaciones im 
portantes á la Asam blea nacional, la una de haber m anda
do poner en libertad á 700 insurgentes de Junio confinados 
en B d le  Isle , quedando 500 exceptuados de esta medida: 
la otra es un proyecto de deportación , en virtud del cual 
esta pena no llevará consigo la m uerte civil, sino ia degra
dación cívica, y se cum plirá en las islas Marquesas y en la 
ciudadela de Zaonzzée.

 Se lee en la P atrie :
Si hemos de dar crédito á las noticias que se nos han 

com unicado, y que tenemos motivos para creerlas exactas, 
La diferencia de la Francia con Marruecos está ya comple
tamente terminada. El Gobierno de Marruecos ha consenti
do en efecto en dar á la F rancia todas las satisfacciones 
que exigía.

 Se lee en el mismo periódico :
Dícese que m añ an a , al dar principio á la sesión , el 

Ministro de Hacienda presentará á la Asam blea siete p ro 
yectos de ley que abrazan toda la organización de las 
Rentas.

El Banco de Francia recibirá una considerable extensión 
de atribuciones.

El General B aragu ay-d ’Hilliers marchó ayer tarde de Pa
rís con dirección á Marsella. Le acompañan sus ayudantes 
de cam po, el Jefe de escuadrón Dieu y el Capitán Fay, del 
cuerpo de estado mayor.

G r a n  B r e t a ñ a . — L o n d r e s  1 2  d e  n o v i e m b r e .

El Times publica la siguiente carta que le ha sido d iri
gida de Constantinopla con fecha del 25 de Octubre.

Ayer ha llegado á esta procedente de Odessa un barco 
de vapor. Decíase que habia traído despachos del Gobier
no ruso para el Divan. Pero sea de esto lo que qu iera , lo 
cierto es que ni los Em bajadores de Francia y de Ingla
terra ignoran su contenido. Esta m añana cuatro buques de 
guerra rusos se han hecho á la vela desde Bujukderere 
hácia el m ar Negro. Supónese que el Em bajador de Rusia 
sabia por estos buques 1a noticia del arribo de la escuadra 
inglesa á los D ardanelos, y de la próxima llegada de la es
cuadra francesa.

Aunque la Rusia cuenta con un ejército de 100,000 hom
bres muy inmediato á la frontera turca del lado del Da- 
nubio, y otros tantos en la Georgia á las órdenes del Gene
ral W oronzou, imposible le será al Czar empezar las hosti
lidades antes del mes de Mayo si creyere á propósito de
clarar la guerra al Sultán. El solo acto de agresión que la 
Rusia pudiera em prender contra la Turquía seria el de 
enviar una escuadra del mar Négro al Bosforo. Mas una es
cuadra anglo-francesa á la entrada de los Dardanelos, y las 
fuerzas navales turcas en el Cuerno de Oro , no permiten se 
abrigue una idea sem ejante. Asi es qu e, según todos los 
cálculos razonables, no es posible que la guerra dé princi
pio antes de seis meses. Preciso es convenir en que el Em 
perador N icolás, cualquiera que sea su  resentimiento con
tra la T u rq u ía, tendrá tiempo durante el invierno p ara dar 
oidos á los consejos de la prudencia.

 Cartas de Persia anuncian que este pais está en una

gran agitación. El Shah reinante da m uestras de ser abso
lutamente incapaz de llevar las riendas del Gobierno. Se ha 
dicho que los Oficiales de su  corte habian sido estrangula
dos; pero esta noticia carece de fundamento.

B é l g i c a . —  B r u s e l a s  1 3  d e  n o v i e m b r e .

Hoy se ha verificado la apertura de las Cám aras. El Rey, 
acompañado del Duque de Brabante y del Conde de F lan - 
des, y seguido de un numeroso Estado m ayor, después de 
revistar la guardia cívica de Bruselas y de los arrabales, 
que estaba tendida por la c a r r e ra , se dirigió al palacio de 
la N ación , donde fue recibido con el ceremonial acostum 
brado, y  pronunció el discurso siguiente*

«Señores: la situación del pais continúa m anifestándose 
bajo un aspecto muy favorable. La calma de que goza m ues
tra el excelente espíritu que lo anima y la bondad de sus 
instituciones. La Bélgica tranquila y libre tiene un lugar 
honorífico entre las naciones, y los Gobiernos exlrangeros 
no cesan de darnos testimonios de confianza y de sim patía.

Las cosechas de este año han sido  abundantes, lian  
asegurado á nuestras laboriosas poblaciones el beneficio de 
un alimento barato, permitiendo al mismo tiempo á nues
tros labradores exportar una cantidad m ayor de su s pro
ductos.

Los talentos se vuelven hoy con nuevo ardor hácia los 
progresos de la agricultura. L as varias m edidas tom adas por 
mi Gobierno y secundadas por los esfuerzos de las adm i
nistraciones provinciales y com unales, asi como por el con
curso de los comicios y de los particu lares, no pueden 
dejar de ejercer sobre el porvenir de la agricu ltura una 
influencia cuyos felices efectos podemos ya sentir.

La situación de nuestra industria en general es satisfac
toria. En nuestras exportaciones á m ercados lejanos se ob
serva una progresión bastante notable que debem os esfor
zarnos en sostener y en aum entar.

Un visible mejoramiento se nota en los distritos flamen
cos, que son los que han tenido m as que sufrir. La recien
te exposición de Gante ha revelado la aptitud y la energía 
de estas poblaciones tan dignas de Ínteres. No podemos m e
nos de ver con placer los resultados obtenidos.

El régimen de correos que habéis votado en la última 
legislatura ha correspondido hasta ahora á las esperanzas 
que se hobian concebido. Los nuevos tratados de correos 
que hemos celebrado con m uchos países extrangeros, y los 
que estamos para concluir, tendrán la ventaja de extender 
el beneficio de la moderación y de Ja uniformidad del 
precio.

No dudo, señores, que la legislatura que empieza hoy 
será digna de las que la han precedido. El mismo celo y el 
mismo patriotismo presidirán  á los trabajos que os están re
servados.

La última legislatura concluyó con la votación de la ley 
sobre la enseñanza superior. La ejecución que ha recibido 
hasta ahora esta importante ley ha obtenido el éxito m as 
feliz. El tiempo dejará apreciar cada vez mas las m ejoras 
que contiene. Todavía ten dréis, señ ores, que com pletar 
vuestra obra votando este año las ley e s anunciadas sobre 
los dem as ram os de- la enseñanza. De este modo quedará 
definitivamente establecida sobre sus bases constitucionales 
y en armonía con la enseñanza pública costeada por el 
Estado.

Nuestro sistem a penal exige desde hace mucho tiempo 
modificaciones que esten en arm onía con las costum bres y 
el espíritu  de la época. Espero que podréis ocuparos en esta 
legislatura de las modificaciones del prim er libro del Gódi - 
go penal.

L as penas de infamia deben desaparecer desde ahora de 
nuestros Códigos. Se os presentará un proyecto de ley es
pecial sobre este objeto.

La próxima conclusión del término concedido al p r iv i
legio de ia sociedad general en las condiciones que rigen 
hoy este establecim iento, y ia obligación im puesta por la ley 
de contabilidad de organizar el servicio del cajero de E s
tado antes del 1? de Enero p róxim o, exigen m edidas que 
ocupen toda la atención de mi Gobierno.

También serán  som etidas á vuestra deliberación leyes so
bre la organización de las ca ja s de ahorros y de anticipos 
sobre tierras.

La presentación de esta última ley hace m as urgente el 
exámen del proyecto sobre la reform a del régimen hipote
cario que os ha sido sometido en la anterior legislatura.

Igualmente recom iendo á vuestro exám en el proyecto 
relativo á las ca ja s de retiro en favor de las clases obreras, 
cuyo bienestar m aterial y moral excita con tan justo título 
nuestro constante Ínteres.

El ejército sigue m ostrándose digno de la confianza del 
pais por su d iscip lina, su  instrucción y su abnegación.

La guardia cívica , por su buena organización y por los 
sentimientos que la an im an , es una n ueva prenda de se
guridad.

líe  tenido ocasión este año de visitar m uchas de nues
tras provincias. Por todas partes he recibido inequívocas 
pruebas de sim patía y de confianza, cuyo recuerdo me será 
siempre grato.

Me complazco en proclam ar aqui la unión íntima que 
axiste entre el pais y su  Gobierno, y la arm onía perfecta 
que reina entre todos ios poderes del Estado. A qui reside 
nuestra fuerza prin cipal, tanto al presente como en el por
venir.

Continuando en prestar á mi Gobierno vuestro leal con
curso , contribuiréis , se ñ o re s, á m antener un sistem a que 
asegura los derechos y los intereses de todos, y adqu iriréis 
por ello nuevos títulos al reconocimiento de la nación y¿á 
la estimación de los dem as pueblos.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 20 de Noviembre á  la s  tres de la tarde .

Clase de efectos. Curso. Observaciones.

n tu lo s del 3 por 100.......................   28 9/ 16.
[d. del 5 por 1 0 0 ................................ 11 V 2 din.

Cupones no cap ita lizad os.. . . . . .  6 K/ %. % f

Deuda sin ín tere s  3 ? /8 Pa P* M
Acciones del Banco español de 

San  F e rn a n d o .   76 din. . f

CAÜ3IO?.

L ó n d resá  90 d ia s , 50-40 d. P a r is , 5 -32  o.

A licante, V 2 PaP- d. M álaga, Í/ A á y 2 d.
Barcelona á ps. f s . , 4/ 4 b. S a n ta n d e r , 3/ 8 din. d,

Bilbao, V 2 PaP- d* S an tiag o , 1 d.
Cádiz, V 2 id. id . S e v illa , 5/ 8 id.

Coruña, 5/ 4 id. id. V a len c ia , * / 4 á 4/ 2 d.

G ran ada, 3/ 4 á 1 d. Z aragoza, 5/ 4 din. d.

Descuento de letras á  6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

A RA N CELES DE ADUANAS,

aprobados por Real decreto de 5 de Octubre de 1849 y re
dactados con arreglo á las bases que establece la ley de 17 de 
Ju lio  del mismo año.

EDICION OFICIAL.

Véndense en el despacho de la Im prenta nacional á 10 rea
les el ejem plar.

PARA MANILA.

Sald rá  del puerto de Cádiz en los prim eros d ias del mes 
de Enero la rnngoífica fragata española de 700 toneladas 
Reina de los Angeles, que acaba de ser construida con todo 
esmero para la navegación de Asia : tiene espaciosas cá
m aras, bien claras y ven tiladas, y la m anda D. José A. T u - 
to n , que dará el trato m as distinguido á los Sres. pasajeros 
que gusten aprovecharse de su prim era expedición.

Para m as inform es d ará  razón en Cádiz su  dueño Don 
Ignacio Fernandez de C astro , y en Madrid D. Manuel de 
A n d u aga , calle del P ríocip e, núm. 11. 9

LICEO ARTISTICO Y LITERARIO.

El ju ev es 22 del corriente, á las ocho en punto de la 
noche, celebra esta sociedad sesión de com petencia, que 
será desem peñada por las secciones de música y decla
mación.

Madrid 20 de Noviem bre de 1849. =  El secretario ge
neral.

Turbina en venta.— En los alm acenes de D. José Bas, 
del comercio de A licante, que vive calle de San  Francisco, 
núm. 8 , se halla de manifiesto una turbina de la fuerza 
de 80 caballo s, del sistem a de Roechlin, construida con to
do esm ero en los talleres de m aquinaria de la compañía 
barcelonesa , completa y dispuesta p ara  poderse montar y 
hacerla funcionar inm ediatam ente , la cual ha tenido de 
coste 125,790 rs. Se  adm itirán  proposiciones para la compra 
en Madrid en las oficinas de la sociedad m eta’úrgica de San 
Ju an  de A lcaraz, calle de F u e n c arra l, núm. 22, hasta el dia 
*15 de D iciem bre próximo. 3

TEAATROSTEATRO  ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo
nía.— Ricardo diA rlington) dram a en se is cuadros.

En esta sem ana se pondrá en escena la comedia de Don 
Pedro Calderón de la B arca, refundida por D. Juan  Euge
nio H artzem busch , cuyo título es El médico de su  honra.

E stá  en estudio la com edia n u ev a , orig inal, en cinco ac
tos y en v e rso , titulada iQ uién es ella?

E l domingo próxim o 25 á la una y m edia del dia ten
drá lugar irrem isiblem ente el concierto matinal de Mr. Baz- 
zini anunciado la sem ana anterior.

Los billetes se expenderán  en la contaduría en los m is
mos térm inos que para las funciones ordinarias.

Los Sres. abonados tendrán rese rv ad as su s localidades 
hasta el sábado  á la una del dia.

N ota.— En la contaduría de este teatro se expenden b i
lletes con anticipación de u n o , dos y tres d ias para  cual
quiera de la sem ana.

Se cobran los precios señalados en la s tarifas publicadas.
Horas de despacho, de diez á üna diariam ente.

TEA TRO  DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— La
Abadía de C astro , dram a.— Baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A las ocho 
dé la noche. — E l perro de centinela, com edia en un ac to .— 
El polo del con traban d ista , baile. — El congreso de gitanos} 
comedia en dos actos.— Las co rra leras , baile.

TEATRO DE VARIEDADES (supernum erario de la co
media).— A las ocho de la noche.— La aplaudida ¿arzuela en 
dos actos titu lada El Duende.


